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Se agrega al expediente y se pone en conocimiento a la parte 

demandante y a la Curadora Ad Litem, la respuesta de la EPS SURA, 

donde informan que el demandado señor LIBARDO ANTONIO 

VÁSQUEZ ZULUAGA, se encuentra afiliado como beneficiario, 

suministrando dirección de domicilio, teléfonos y correo electrónico. 

 

Lo anterior para que la parte demandante proceda a la notificación 

al demandado señor Libardo Antonio Vásquez Zuluaga, advirtiéndole 

que una vez notificado asume el proceso en el estado en que se 

encuentra y se continuará con su trámite.   
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